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ANEXO II

Secretaría de Entrada

A - Instancia fuera de plazo.
B - Falta de pago de derecbos de examen.
C - Instancia sin finna.
D - No consta número del documento nacional de identidad.
E - No consta fecha de nacimiento o error en la misma.
F - No consta en la instancia titulación exigida en la convocatoria.
G - Tumo P. No ¡nsenta eenificación acreditativa de la fecha del

contrato o nombramiento como funcionario de empleo inte·
rino o contratado administrativo de colaboración temporal.

H - Tumo P. No acredita tiempo de servicios en el ejercicio de
funciones de Secretaria reservadas a funcionarios con habilita
ción nacional en Corporaciones Locales clasificadas en pri
mera o segunda clase.

1 - Tumo P. La fe<:ba del contrato o nombramiento es posterior
a la de entrada.~nvi¡orde la Ley 7/1985, de 2 de abril.

J - Turno P. Existe Ilila relación de tra~O de carácter \lertIta
nente con .la Administración.

K - Tumo R. No tener tres Iblósli!""" m h & ...~
L-Tumo R. Falta declara'ó _Jl!y n 1lI¡n.~.

Se<' CI n de IerVlC10S prestados -
'-fi=odeelter<:era categ0J!Í8 o dé AYui>tamJentoa ex' '.
M _ A, F. por Interesado.

N -A. L.
O-B,F.
P-G, H.
Q-I(, L.
R- 1., B.

Los excluidos por ~s ~usas G, H, 1, J, 1(, 1., P o Q. que no
subsanen las deficienCIas ~ndicadas dentro del plazo correspon
dIente, se mduírán de oficio en el tumo libre.
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RESOLUCION de 12 de febrero de 1988. del Instituto
Nacional de Administración Pública, por la que se
declara aprobada la /ista de aspirantes admitidos )'
excluidos en las pruebas selectivas para el acceso a la
Subesca1a de Intervencion·Tesorería de la Escala de
Funcionarios con Habilitación de cardcter nacional y
se determina el h<gar. fecha y hora de celebración del
primer ejercicio,

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, yen la base cuarta de la
Resolución de 14 de diciembre de 1987, de convocatoria de
pruebas para el acceso ala Subescala de Intervención-Tesorería de
la Escala de Funcionarios con Habilitaci6n de carácter nacional, be
resuelto:

Primero.-Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos a
dicluls pruebas. La lista certiÍlcada completa de aspirantes admiti
clos y excluidos que se declara aprobada se encuentra expuesta al
público en la Din:cción General de la Función PUblica (calle María
de Molinal J!úmem.50), en elCentro delnformaci6n Administra:
tivá del" Ministerio para las Administraciones PUblicas (calle
Marqués de Monasterio, número 3), en el Instituto Nacional de
Administración Pública (calle Santa Engracia, número 7), así como
en las sedes de los GobIernos Civiles de las distintas provincias.

La relación de aspirantes excluidos, con indicación de la causa
o causas de exclusión, figuran como anexo 1 de esta Resolución.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de publicacIón de la presente
Resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión.

Los aspirantes que 6&uren excluidos por las causas G, H, 1, J,
1(, L N u O, que no subsanen las deficiencias observadas dentro
de dicho plazo se incluirán de oficio en el tumo libre.

Segundo.-EI primer ejercicio de la fase de oposición dará
comienzo el día 28 de abril de 1988, a las nueve boras, en los
lusares que se especifican en el anexo II de esta Resoluci6n, según
la Comunidad Autónoma asi¡nada a cada aspirante en la lista de
admitidos.

Los aspirantes deberán acudir al examen provistos del docu
mento nacional de identidad y pluma o boligrafo, así como de dos
folograIias tamaño carnt, en cuyo reverso le consignarán nombre
y apellidos. .

Contra Jo presente Resolución podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación en el «Iloletin Olicial del Estado», ante el Presidente
del Instituto Nacional de Administración Pública.

Madrid, ]2' de febrero de .1988.-EI Presidente del Instituto,
Luciano José Parejo Alfonso.

Comunidad Autónoma

~ de Cataluña Y

Aspirantes .del PaIs
Vueo.

Aspitantes de las _
tes Comunidades Autó
nomas.

1. Eocuela de Administración Pública
de Cataluña. Avenida Peanon,
número 28. Ban:e1ona.

2. Instituto Vasco de Administración
Pública. Adriano VI, número lO.
Vitoria.

3. Facultad de Ciencias PoIlticas y
Sociología. Universidad Complu
tense. Avenida Puerta de Hierro,
stn número. Ciudad Universitaria.
Madrid.
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Intervención-Tesorería

A - Instancia fuera de plazo.
B - Falta de pago de derechos de examen.
C - Instancia sin firma.
D - No consta número del documento nacional de identidad.
E - No consta fecha de nacimiento o error en la misma.
F - No consta en la instancia titulación exigida en la convocatoria.
G - Turno P. No presenta certificación acreditativa de la techa del

contrato o nombramiento como funcionario de empleo inte
rino o contratado administrativo de colaboración tem~ral.

H - Turno P. No acredita tiemJlO de servicios en el ejemcio de
funciones de Intervención-Tesorerfa reservadas a funcionarios
con habilitación nacional en Corporaciones Locales clasifica
das en primera o segunda clase.

1 - Turno P. La techa del contrato o nombramiento es posterior
a la de entrada en vigor de la Ley 711985, de 2 de abril.

J - Turno P. Existe una relación de trabl\io de carácter perma.
nente con la Administración.

K - Turno R. No tener tres años de antigúedad en la Subescala.
L - Turno R. Falta declaración de servicios prestados como

Secretario de tercera categoria o de Ayuntanuento a extinguir
firmada por el interesado.

M-A, L.
N-O,H.
O-H,l.

Los excluidos por las causas G, H, 1, J, K. 1., N u O, que no
subsanen las deficiencias indicadas dentro del plazo correspon·
diente, se incluirán de oficio en el turno libre.

ANEXO 11

ANDO 1

UCl.UUOI "III"U"" UUCU..,ol, .. ecuo IUUI("",. ot IIIUIW.IUO/t-USOlllUU

"'ILl.loO, ,. o ,. •• I Jo 110. l. COIll. lUTO"'"'' rUI_o tiuSA

"'UU"" lIoilUlIllh .aun. ~.lOl.0l' ,U/llIU , •ll.OlCKUU UUU. 1ó,.1I:1 :JO.562.101 '"a VASCO , •AI.UUIoIIU olln. AlVAlO U.él... I'" ""l.!IlUA • •AI.IIAU SUPEllvU.. ~ LUIS
olLV... IU SU"IIt1. JUIlI

tT.'Il.l14 '.lIClA • •lu.J,Z6_~OO "AO'U • ,
,l,UIIU llOU¡liiUU. 1II11ll111OS 51 ....S.0C9 "".'H' , •.... Cf IHllA"lA. lII"'.n 1'.14'.111 lIAOIIl' · ·UU\i SAIATIR. vlCUlfl 2T.41li.500 ""LUCIA , •ASUUO LOPiZ. "'.Ul " ' ••an.ooo PIllI "A$tO , •AlUUU-ASCUUA ALCO'U.. , u."'. t4.9]6.9]6 "US 'IA"O , •luan .ucu. E. JOU U.986.U' VAltltClA • •'''''AU_E ".IITO_U.L••I<lIt .. U.in.U), "'.TALU". , •U!ALUI AL'ue. IUliiUU. 17.091 ••13 ilUItO_ , ,
'''1.01151 tALONlOf .....UL SO"".11' "AUU , •CULOS .... " ... U. P IIllIuU. 41.391.015 ....1"1$ , ,
CUlILLO lIe"lIlO. JUAIl J h.6Ió.17' YAL!IICU , •CAULA lIun. J 'HUIlU ".U1.na VALEIlCU • ,
CA_AS AIIAf~ JIIAII 17.061.105' CAIALUaA , •COIIU \,OPU. "OIlUf.-'" J4.H1.6'" ¡ALICIA , •UPE/U aOl.lUllh \,un H.1S•• hl lilAOIU , •tUL SU.ANES. 11 CltUI U.h••IU PAU USCO , •fHUUIO SOTO. 11 'LOIlA SO.A01."lS "AUU • ,
UUf"UA ¡1.fUl.. U,UIlliI,CIOII tl.Ul.90a AU'OIl • ,
flilllllAMOU ¡O..U\,U. JI "tICUES H.,'ú.Ha .A\,IC1A • •n.f''''1II1l1 .Ull. JUUI 24.197.119 VAUIIIC'U , •UICU 110"'0. MicrOI U.Oll.109 CAfAl.U4. • ,
UI(U VIU\,~ 10lllAI 14.411.12. IIAS"I , ,
USUC. ln'lIInu.. nuuso 14.SH.lol PAU VA'CO , •COIIU P\,IUO. IlACULUIA 14·.II>".'U PUS useo , •¡VUIIUO .1I¡<oO.. AII¡U\, ".'9(¡.JU III"'UU , •MU'U Mf.IIIUO~ \,U(UIIlO tl.4)t.HO A"'lua , •LUASO PUUtu. 11 HU,,, 1S".'.llS PUS VASCO , •\.CfU .. PACO. J AIII10lrll0 l.I39.U' 1141111. • •LOfU 'AIICl4I CASI1I1I0 72.119.949 C"'lotAIU. • ,
l.OPU ¡OIoU\,U. JU"'''' J 1J.ó19.10' "''''1.''I1A

, •\,O,U Mf'IIlA"tO. J\,IAlo J 1l.SH·.JHI Yo\\,UUA , •l.uClO PUEl. ,. .....ClSCD h.1Of.~" CAULU.... , •\,VUUA", o."t¡(ClltA.. LUUA lt 11o.'S4.0ló pus \lUCO , •lIIAUOULl. I\,lLUIU.. J CAll.OS SO.J01.'U \lAUHCta , •lIItUS 'IIUlltU .. 11 'UHAII'. ll.JnI.UO ~AL(IIClA
, •ACUOJl ~OltTo .. J ''''HUfL 50.619.064 IIA.I1' • ,

JlO\,l'1 ~U(U. LfCPOL'O , ll.él1.661 ULICIA • ,
JlU'OI CASAIlO. 'iLU J.040.H6 JlA'II"

, •HUU ~A.(U.. 11 (OloSUfl,O JIo.590.l14 .ALlCIA , •
~ALA(lO "'LLO.. J LlIlS 11.Hl.,JQ CAIIT.... U • ,
PAltUAL ""lIJlU. J L\,In 1\I.'".1l5 IlUltU • ,
I"t.UlLl.OIiIlS IlALLO/U.. III TUUA J9.hZ."". CUAl,.UIIA , •
~OKlllOlI 'OL511"'" (llIIIIUI J1.l6l.1000 CAIAl,.U_A , •'IAl 110",.. 11 JOU" 11.no.oU CAl Al,.UIIII , •lASO pun.. SOLIO.' 11."1.099 A'AU. , •'OOlallfl lIIur lHU .. UIIUll. 24.110.414 AH.AUKU , •,un \lIU, .. (IUrI/I. 5.1'4.5/' IIA.ln , •SAUI 'fUI. A"'O"'IO ló.41'.Ul CAfAl,.IHt. , •SAH AIIITO/l .. A PUllA ".IU.llÓ (n,",-UioA , •Sl.U1UJI AL.... , ....1OlII10 U.'U.1Il C"T"-\lllll • •""OAIA ,u... A AIIPAlO U.2n.S,. ~ALICU • •TOIU-AAU/I tOllAS.. UUU•• 1.....' II....U , •TO"U 'ALfHUIfl"A.. JOU llo.10'.4,'" AII,AL\,IUII • ,
\l1l.ASCO ALuau. AMUL. " le.'99.J91 U'U-US , •VICUM' "LOIiSO.. CAlLOS 40"0l.10l CU,",-\,I4. , •1""LA ALfO"U. A JOu 11.1'1.000 "A"U , •

Comunidad ",utcinoma

Aspirantes de las restan
tes Comunidades Autó
nomas.

Instituto N!'cional de Administra.
Clón Púbhca. Santa Engracia
número 7 (entrada por calle José
Marañón, número 12). Madrid.

lugar de e:<amrn

3.
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UNIVERSIDADES
RESOLUClON de la Jo"
Universidad del País Vasc:¡lb,::/Hde /<0988• .de la
tatea. por la que se CDnv us e"~. Umbertsi_
provisi6n de dos plazas oca concurso público Fra /if'
tarios. de Cuerpos Docentes Lmverst~

Primero.-Este concurso se regirá 1 dis
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto(~. o puesto en la Ley
1 de septiembre); !l.,al DecrélO 1888A~n Ofictal del Estado» de
(<<Boletín Onf~;Estado» .26 de~~b~~;~,:p~re
.1427/1986, de 13 de JUlUO ('&letín Oficial del Estado» de II ~
Julio); Orden de 28.G..Lof&lembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985); Estatutos de la Universidad del
País Vasco/Euska! Herri1<o Unibertsitatea (<<Boletín Oficial del País
Vasco».de21 de marzo de 1985 Y«Boletín Oficial del Estado» de
11 de JUlUO), y. en lo no previsto por la legislación general de
FunClonanos Civiles del Estado, y se tramitarán independiente_
mente para cada una de las plazas convocadas.

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separtld~, mediante expediente dis.ciplinario,

del serY1C10 de la AdmlnlstraelOn del Estado o de la AdmlDlStración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.
. d) No padecer enfermedad.ni defecto fisico o psíquico que
ImpIda el desempeño de las funClones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercero.-Asimismo,los solicitantes deberán reunir las condicio
nes académicas especificas que se señalan en el articulo 4.1 ó 2 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoria de
la plaza y clase de concurso.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al excelentísimo y magnífico señor Rec-

~,'::,:a~~~f~~l~p~=,,~s~tal::r~9;:'8Dl(~-BoLey;
~~~ ~t,,,,';.pi~vó.-de 17 de Julio.de 1: «f4«?(etin
~cial del Estado» del 18), en el plazo ~e vetOte días !'ábiles. a
l58rtir de la publicación de esta oonvocatona en el «Bolel1n Ofi"al
del Estad"". mediante instancia. según modelo anexo n, deb!da
mente cumplimentada. junto con los documentos que .acredi~
reunir los requisitos para participar en el concur.so. Las ~n~tanC18S
serán facilitadas en los VicerrecloradOS de Leioa, Gwpuzcoa y
Alava. , 'da

La concunencia de dichos requisitos deberá estar. re.en
siempre a una fe<:ha anterior a la de expiración del plazo fijado para
soliCItar la participación en el concurso.

Los solicitantes deberán abonar la cantidad de l.SSO pesetas
(480 pesetas de formación de expediente y I.HlO pesetas de
derechos de examen).

El pago de los derechos se efectuará por giro postal ote~
que será dirigido al Vicerrectorado. de Profesora.do de la U'!'vers,·
dad del Pals Vasco/Euska! Herri1<o UOlberts1tale!'- Secció~ de
Concunos, haciendo constar en el taloncillo destinad~ a dicho
Organismo los datos siguientes: Nombre 't apellidos del mteresado
y plaza a la que concursa, una f0toe<OPla ~ resguardo del g¡ro
postal o teleRIáfico se adiuntará a la mstaneta. . .

Quinlo.-f'inalizado eC plazo de presentación de !",liCltu,des. ~l
Rector de la UniveRidad del Pals Vasco/Euska! Hen:üw UOlbertsi·
tatea, por cua1quieta de los procedimientos estableculos en .Ia Ley
de Procedimiento Administrativo, remitirá a tod?s los aspmmtes
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de. las
causas de exclusión. Contra dicha Resolución que aprueba la lista
de admitidos y excluidos los interesados podrán~tar reclama·
ción ante el Rector en el plazo de quince días ~biles a con~ desde
el siguiente al de la notificación de la relaClón de adntitidos y
excluidos..

ComwUdad Autónoma·;

Aspirantes de Cataluila y
Balearea.

Aspirantes del País
Vasco.

Escuela de Administración Pública
de Cataluña. Avenida Pearson,
número 28. Barcelona.
Instituto Vasco de Administración
Pública. Adriano VI, número 20.
Vitoria.

Lupr de examm

2.

1.


